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ECONOMÍA
La UE pide flexibilidad en los envíos 
de dinero en casos de blanqueo
Exige que se respete la presunción de inocencia si la sospecha es injustificada

EFE

MADRID.- La Unión Europea ha 
instado a España a respetar la pre-
sunción de inocencia y flexibili-
zar los requisitos en los envíos de 
remesas al extranjero, sobre las 
que pesa de manera injustificada 
la sospecha de blanqueo de ca-
pitales. Esta semana, el Tribunal 
de Justicia de la Unión Europea 
publicaba una sentencia sobre 
blanqueo de capitales y finan-
ciación del terrorismo, instando 
a España a modificar los requi-
sitos que impone para el envío 
de remesas para no generalizar 
el riesgo de que éstas puedan te-
ner como objetivo el blanqueo 
de dinero o la financiación de ac-
tividades terroristas. Incluso el 
Banco Mundial ha expresado su 
preocupación por este motivo.

El tribunal de Luxemburgo re-
cuerda a España que la directi-
va comunitaria sobre blanqueo 
de capitales “se limita a estable-
cer una armonización mínima” 
y permite a los Estados miem-
bros adoptar o mantener en vi-
gor disposiciones más estrictas, 
que en el caso español provoca 

situaciones grotescas. Por ejem-
plo, es posible viajar en avión 
con 10.000 euros en efectivo, pe-
ro para enviar una cantidad tres 
veces menor es preciso presentar 
toda la documentación que justi-
fique el origen de los fondos.

Se da la paradoja de que en 
ocasiones, las empresas de servi-
cios de pago rechazan a clientes 
que quieren enviar cantidades 
pequeñas -el importe medio de 
una remesa en España ronda los 
200 euros- porque no pueden 

presentar la documentación exi-
gida, lo que provoca la exclusión 
financiera para estos usuarios. 
Esto lleva a muchos residentes 
en España a buscar canales alter-
nativos para enviar su dinero a 
sus países de origen, canales que 
escapan al control de Hacienda. 
En este sentido, el socio del bu-
fete Cremades & Calvo Sotelo 
Antonio Selas explica que hasta 
ahora, se suponía que toda trans-
ferencia era blanqueo de capita-
les, y eso es lo que se ha echado a 
abajo por el momento.

Medidas más rígidas
Y es que la ley de 2010 que tras-
ponía la directiva europea esta-
blecía una serie de medidas más 
rígidas que las contenidas en la 
propia norma europea, y aunque 
“el propósito era loable”, indica 
Selas, se sospechaba que lo que  
motivó que hubiera que adoptar 
medidas de control de forma in-
discriminada y generalizada. La 
sentencia de la UE no va contra el 
sector bancario, sino que sitúa al 
ciudadano en el centro del deba-
te, de modo que se agilice la libre 
circulación de capitales. 
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Smith critica 
los recortes 
de David 
Cameron
EFE

LONDRES.- El británico Iain 
Duncan Smith justificó ayer su 
decisión de dimitir como mi-
nistro de Trabajo y Pensiones 
por los recortes “profunda-
mente injustos” del Gobierno 
del primer ministro, David Ca-
meron, que a su juicio están 
“dañando” al Reino Unido. 
“Renuncio porque quiero que 
mi Gobierno piense las cosas 
de nuevo. Esto no es ningu-
na clase de ataque secunda-
rio contra el primer ministro, 
ni tiene que ver con Europa”, 
señaló Duncan Smith en una 
entrevista con la BBC, su pri-
mera aparición pública tras 
presentar su dimisión el vier-
nes por la noche.

“No es una cuestión perso-
nal, como alguna gente pien-
sa. No tengo ambiciones. Si 
no vuelvo nunca al Gobierno 
no voy a llorar. Solo vine a este 
Gobierno porque me preocu-
pa la reforma del sistema de 
bienestar”, sostuvo el exmi-
nistro británico.

Lagarde: la apertura de 
la economía china “es 
clave” en su transición

EFE

PEKÍN.- La apertura de la eco-
nomía china es un elemento 
clave en su transición hacia un 
crecimiento menor pero más 
sostenible, al tiempo que se im-
plementan reformas estructura-
les, consideró ayer la directora 
gerente del Fondo Monetario In-
ternacional (FMI), Christine La-
garde. En el Foro de Desarrollo 
de China, que reúne a importan-
tes empresarios y líderes locales 
estos días en Pekín, Lagarde des-
tacó que el país asiático debe en-
contrar “un delicado equilibrio” 
entre conseguir un crecimiento 
más sostenible y avanzar en las 
“necesarias reformas”, según un 
comunicado publicado en la pá-
gina web del FMI. Tres políticas 
“imperativas” pueden ayudar a 

dirigir esa balanza, según Lagar-
de: la apertura, la reducción de 
la brecha entre pobres y ricos (y 
entre zonas urbanas y rurales), y 
la inversión en I+D.

Estas tres claves, destacó la 
directora gerente, están recogi-
das en el nuevo Plan Quinque-
nal aprobado por las autoridades 
chinas la semana pasada y “ayu-
darán a China a conseguir un 
crecimiento de mayor calidad, 
más inclusivo y más sostenible” 
si son implementadas.

Este XIII plan quinquenal es-
tablece las políticas a seguir por 
el Gobierno entre 2016-2020, y 
busca un crecimiento económi-
co de al menos un 6,5 % anual 

La directora del Fondo 
Monetario Internacional 
participó ayer en el 
Foro de Desarrollo del 
país asiático 

para doblar en 2020 el producto 
interior bruto (PIB) y la renta per 
cápita que el país tenía en 2010. 
“Claramente, el plan articula la 
visión del presidente Xi del ca-
mino para rejuvenecer el país”, 
valoró Lagarde durante su inter-
vención en el foro.

“Un camino con sobresaltos”
La transición de la economía 
china, señaló la directora geren-
te, es “buena para China y bue-
na para el mundo”, pero alertó 
de que, como en cualquier gran 
transición, el camino tendrá “so-
bresaltos”. Durante el foro, el 
viceprimer ministro, Zhang Gao-
li, también se refirió a las refor-
mas y apostó por dar un nuevo 
impulso a la transformación es-
tructural de la economía, según 
publica la agencia oficial Xin-
hua, uno de los pocos medios 
con acceso al evento. La econo-
mía china, dijo Zhang, sigue en-
frentándose a presiones, pero se 
están viendo mejoras, como los 
recientes datos de consumo de 
energía, empleo, ingresos fisca-
les o inversión, precisó.

El viceprimer ministro, no obs-
tante, alertó a los asistentes a la 
asamblea en contra de los “ries-
gos sistemáticos” en diversos 
sectores como el mercado finan-
ciero o inmobiliario. “Mientras 
la economía china no muestre 
riesgos sistemáticos, China no 
tendrá grandes problemas en su 
economía”, señaló Zhang.

>El primer ministro 
chino apostó por dar 
“un nuevo impulso” 
a la transformación

Nuevo plan de 
corrección del 
déficit de las 
Comunidades
EUROPA PRESS

MADRID.- El ministro de Eco-
nomía en funciones, Luis de 
Guindos, informó ayer de que 
España presentará a Bruselas 
en el mes de abril un conjun-
to de actuaciones que tienen 
como objetivo corregir la des-
viación del déficit de las co-
munidades autónomas. Este 
plan forma parte del Progra-
ma de Estabilidad que la UE 
exigía a España que pusiera 
en marcha aunque el Gobier-
no estuviera en funciones. De 
Guindos apuntó que, además, 
está “abierto” a explicarlo en 
el Congreso de los Diputados. 

Preguntado por cómo afecta 
el escenario de incertidumbre 
política a la economía españo-
la, De Guindos señaló, en una 
entrevista a ABC recogida por 
Europa Press, que “este año 
está salvado” y España puede 
crecer cerca del 3 por ciento. 
“Tendría que haber una de-
bacle para que no fuera así”, 
ha declarado. Según indicó, 
en Europa hay “interés por lo 
que va a pasar” pero “saben 
que es una de las economías 
que mejor se comporta”.

Semana 
crucial para 
el caso 
Volkswagen
EFE

WASHINGTON.- La firma Vo-
lkswagen se enfrenta a una 
semana crucial para resol-
ver el escándalo de los moto-
res diesel trucados en Estados 
Unidos con la imposición de 
presentar antes del 24 de mar-
zo la solución a los vehículos 
con problemas y las negocia-
ciones con el Gobierno sobre 
penalizaciones económicas.

El fabricante alemán man-
tiene el silencio sobre el re-
medio para los alrededor de 
600.000 vehículos que circu-
lan en Estados Unidos con 
motores diesel de 2 litros tru-
cados con un software ilegal 
que oculta sus emisiones rea-
les de óxidos de nitrógeno.

Pero el juez de California 
Charles Breyer ha dado a VW 
como plazo hasta el próximo 
24 de marzo para que presen-
te ante su juzgado el remedio 
para que los vehículos afecta-
dos cumplan las normas esta-
dounidenses sobre emisiones 
y puedan circular legalmente 
por las carreteras del país.

DAA
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AL PARECER EL SINIESTRO SE PRODUJO CUANDO EL CONDUCTOR DIO UN VOLANTAZO 

Trece estudiante s de Erasmu s 
muere n en accident e de autobú s 

El  acc idente ,  ocur r ido  m inu tos  antes  "volantazo",  atravesó  la  mediana  de  la  ves  ­de  una  de  ellas  se  teme  por  su vi­
de  las  seis  de  la  mañana  de  ayer  y  que  AP­7  y  volcó, col isionando  con  otro  ve­  da­  mientras  que  otras 21  personas  sa­
al  parecer  se  produjo  producido  cuan­  hiculo,  lo  que  provocó  un  balance  de  (ieron  tiesas. El  conductor,  i leso, se en­
do  el  c o n d u c t o r  de l  a u t o b ú s  d io  un  13 muertos  y 28  heridos, 9 de  ellos gra­  contraba  ayer  en  la  comisaría. 

EFE 

BARCELONA/FR EC1N AR S 

(TARRAGONA) 

El conductor del autobús es uno 
de los  ilesos,  y  se encuentra  en 
la comisaría de Tortosa (Tarrago­
nal  pendiente  de  prestar  decla­
ración. Algunos  de los  heridos 
graves han  empezado a ser  tras­
ladados a hospitales de Barcelo­
na,  ha informado la Generalitat. 

El rey llamó al presidente cata­
lán,  Charles l'uigdemont,  para ex­
presar  sus  condolencias  por  el 
accidente mortal de autobús en 
la Al'­7  en Ereginals y para ofre­
cer el  apoyo de la Casa Real en 
las  gestiones  que  sean necesa­
rias.  l'uigdemont  ha  decretado 
dos días de luto  por el siniestro. 

El  accidente  se ha  producido 
poco antes de las 6 de la maña­
na cuando el vehículo de la em­
presa  Autocares  Alejandro,  de 
Mollet  del  Valles  (Barcelona), 
que formaba parte de una expe­
dición  de cinco  autobuses  que 
llevaban a los estudiantes a Bar­
celona  desde  Valencia,  donde 
habían  asistido a  la  "crema"  de 
las Fallas. 

E x t r a n j e r a s 
Las trece víctimas  mortales  del 
accidente son mujeres, de nacio­
nalidad  extranjera,  según  ha 
confirmado  el ministro  de Inte­
rior, Jorge Fernández Díaz,  aun­
que no lia detallado las naciona­
lidades  porque  se está  proce­
diendo a su identificación, en la 
que  participan  17  forenses,  y 
primero  quieren  contactar  con 
las familias para iniciar el proce­
so de repatriación. 

La Dirección General  de Pro­
tección  Civil  de la  Generalitat 
ha informado de que en el auto­
bús  viajaban  estudiantes  de Pe­
rú,  Bulgaria,  Polonia,  Irlanda, 
Palestina, Japón, Ucrania, Repú­
blica Checa, Nueva Zelanda, Rei­
no  Unido,  Italia,  Hungría, Ale­
mania, Suecia, Noruega y Suiza. 

El  autocar  cumplía  todas  las 
normas de segundad, había pasa­
do la 1TV cuando le tocaba y era 
un vehículo de unos tres anos de 
antigüedad de la marca Mercedes. 

La Confederación  Española de 
Transporte en Autobús (CONFE­
BUS) ha  lamentado  profunda­
mente el accidente y ha traslada­
do su pésame y apoyo a los fami­

13 MUERTOS EN UN ACCIDENTE 
DE AUTOCAR EN LA AP-7 

ES a  MÁS GRAVE DE ESTAS CARACTERÍSTICAS REGISTRADO EN ESPAÑA EN LOS ÚLTMOS 15 AÑOS 

El conductor del autocar sobrevivió al accidente. Se le ha tomado decantación en dependencias de los Mossos d'esqua­
dra donde además se le ha sometido a la prueba de alcoholemia y drogas con resultado negativo. En principio, dado el 
buen estado del vehículo, la causa más  probable del accidente seria la del fallo humano. En una  primera hipótesis y dada 
la hora da la que se produjoel siniestro, no se descarta la posibilidad de que el conductor pudiera haberse dormido 
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I  Cifra s del accident e 
Ocupantes de autocar:  5 7 
Fallecidos: 1 3 (chicas extranjeras), 
Heridos: 4 3 (9 graves). 
Ocupantes del turismo: 2 
(Han resultado ilesos) 

I n f o g r a f í a  de  cómo  ocurr ió  el  accidente  en  la  provincia  de Tarragona 

liares y amigos de las víctimas, así 
como  todo  su ánimo  y solidari­
dad para los heridos. 

C A U S A H U M A N A 

El autobús  formaba  parte  de 
un total de cinco vehículos con­
tratado  por  la  .Asociación  Euro­

I  El ministro  de  Interior,  jorge  Fernández reaf i rmó que la 
principal hipótesis del accidente es "una causa humana indetermi­
nada, pero más humana que técnica", al igual que el consellerde In­
terior de la Generalitat, |ordi |ané, que la ha achacado, inicialmen­
te,  a "un error  humano". 

 El conductor  ha  dado  negativo en las pruebas  de alcohole­
mia y drogas. Ni el tacógrafo ni los papeles del vehículo presenta­
ban ninguna anomalía. 

 Se t ra ta de un chófer  con experiencia que lleva 17 años tra­
bajando en Autocares Alejandro y sin ningún siniestro, según ha ex­
plicado a  la Agencia  EFE  fuentes de la empresa. 

pean Students Network,  organi­
zación  de estudiantes en  la que 
participan  diversas  universida­
des catalanas. 

La Generalitat decretó dos días 
de  luto  y  el  presidente  catalán 
ha suspendido el viaje que tenía 
previsto  realizar  a París,  mien­
tras que  las banderas de la  Uni­
versidad de Barcelona, donde es­
tudiaban  la  mayoría  de  estu­
diantes  que  viajaban  en  el 
autobús, ondean a media asta. 

También  los  rectores  de  las 
universidades españolas (CRUE) 
transmitieron  su "profundo  pe­
sar y cariño" a las familias de las 
víctimas  y a toda  la  comunidad 
educativa.J 

S E N T E N C I A 

La UE insta 
a España a 
no  criminalizar 
las  remesas 
por  sospechas 
de  blanqueo 
EFE 

MADRID 

La Unión  Europea ha ¡astado a 
España  a  respetar  la  presun­
ción  de inocencia y  flexibilizar 
los requisitos  en  los  envíos  de 
remesas al extranjero,  sobre  las 
que pesa de manera  injustifica­
da la sospecha de blanqueo  de 
capitales. 

Esta semana,  el Tribunal  de 
Justicia  de  la  Un ión  Europea 
publicaba  una  sentencia  so­
bre  blanqueo  de  capitales  y 
f inanciación  del  terrorismo, 
instando  a España  a  mod i f i ­
car los  requisitos  que  impone 
para el  envío  de remesas  para 
no  general izar  el  riesgo  de 
que éstas puedan  tener  como 
objetivo  el blanqueo de  dine­
ro o  la f inanciación  del  terro­
rismo. 

El  tr ibunal  de  Luxemburgo 
recuerda a España que la direc­
tiva  comunitar ia  sobre  blan­
queo  de  capitales  "se Umita a 
establecer  una  armonización 
mínima"  y  permite  a  los  Esta­
dos miembros  adoptar  o  man­
tener  en  vigor  disposiciones 
más estrictas, que en el caso es­
pañol provoca  situaciones gro­
tescas. 

Por  ejemplo,  es posible  via­
jar  en  avión  con  10.000  euros 
en  efectivo,  pero  para  enviar 
una cantidad  tres veces menor 
es preciso presentar  toda  la do­
cumentación  que  justifique  el 
origen  de los  fondos. 

R e c h a z a n  c l i e n t e s 
Se da  la  paradoja  de  que  en 
ocasiones,  las empresas de ser­
v ic ios  de  pago  rechazan  a 
cl ientes  que  quieren  enviar 
cantidades pequeñas ­el  impor­
te medio  de una  remesa en Es­
parta ronda los 200 euros­  por­
que no pueden presentar  la do­
cumentación  exigida,  lo  que 
provoca  la exclusión  financiera 
para estos usuarios. 

Esto  lleva a muchos  residen­
tes en  Esparta a buscar  canales 
alternativos  para  enviar  su d i ­
nero a sus países de origen, ca­
nales que escapan al control  de 
Hacienda. 

En este sentido,  el  socio  del 
bufete  Cremades  &  Calvo  So­
telo Antonio  Selas explica  que 
hasta  ahora,  se  suponía  que 
toda  transferencia  era  blan­
queo  de capitales,  y  eso  es  lo 
que han  echado abajo,  J 

Todos tos derechos respirados 2014 E.P.E. Diarb Lanza 
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Mercados&Finanzas
Cotizaciones, divisas y fondos de inversión en CincoDias.com

EL SECTOR
DE ENTIDADES
DE PAGO

MIEMBROS
Actualmente hay 43 entida-
des de pago españolas ins-
critas en el registro del Ban-
co de España. De ellas, 3 no
están activas. Del total, 33
están autorizadas para la
prestación del servicio de
pago de envío de dinero. En
paralelo, las entidades de
pago pueden, previa autori-
zación del ministro de Econo-
mía, prestar otros servicios
como, por ejemplo, la apertu-
ra de cuentas de pago, adeu-
dos domiciliados, ejecución
de transferencias, emisión de
tarjetas, adquisición de ins-
trumentos de pago como pa-
sarelas de pago, etc.

TIPOS DE FIRMAS
Entre las entidades registra-
das por el supervisor finan-
ciero se encuentran firmas
como Money Express Trans-
fer, Fácil Envíos Entidad de
Pagos, Transfer Money Mo-
vers, Jet Peru Money Trans-
fer, Latin Travel Money
Transfer, Money Exchange,
junto a las filiales de las pro-
pias entidades financieras,
como son BBVA Dinero Ex-
prés o Santander Envíos, y
otras marcas tan reconoci-
bles como American Express
Card o Diners Club.

TAMAÑO
La actividad del sector, fuer-
temente ligada al envío de re-
mesas de dinero de inmi-
grantes a sus países de ori-
gen, se ha visto reducida du-
rante la crisis por la marcha
de España de muchos de
ellos. Los últimos datos dis-
ponibles, de 2013, hablan del
envío de 6.100 millones de
euros y de un beneficio total
de 3 millones tras las pérdi-
das de 2012.

TENDENCIAS
En los últimos años han pro-
liferado los servicios de pago
asociados a medios tecnoló-
gicos, como plataformas onli-
ne o aplicaciones móviles,
especializadas entre otras en
servicios de ecommerce.

OPERATIVA
Las entidades de pago ope-
ran como clientes bancarios,
por lo que dependen de la
posibilidad de abrir cuentas
en las entidades de crédito.

El Tribunal de Justicia de la Unión
Europea acaba de declarar que la
normativa española contra el
blanqueo de capitales es contraria
al Derecho comunitario al genera-
lizar la presunción de que todas
las transferencias realizadas por
entidades de pago son sospecho-
sas. Su dictamen se suma al es-
paldarazo del Consejo de Europa a
las remesadoras y reducirá el
poder de los bancos para cerrarles
cuentas o bloquear su apertura.

JUANDE PORTILLO Madrid

L
a entidad de pagos Safe Interen-
víos demandó por competencia
desleal a BBVA, Banco Sabadell y

Liberbank después de que las entidades
le cerraran las cuentas con que opera-
ba. La firma aseguraba que los bancos
le exigían conocer la identidad de sus
clientes. Estos lo niegan y aducen que to-
maron la medida bajo el protocolo de
prevención del blanqueo de capitales y
financiación del terrorismo. El caso, uno
de los muchos similares que se vienen
produciendo en los últimos años, susci-
tó una consulta de la Audiencia Provin-
cial de Barcelona al Tribunal de Justicia
de la Unión Europea. Este acaba de dic-
taminar, en respuesta, que la normati-
va española es contraria a la regulación
europea pues permite generalizar la pre-
sunción de que todas las transacciones
de las entidades de pago son sospecho-
sas e insta a que sean las autoridades y
no los bancos quienes deciden qué me-
didas aplicar.

Desde el bufete Cremades & Calvo So-
telo, que lleva el caso y es la firma de re-
ferencia en este tipo de causas, aseguran
que el pronunciamiento promete cam-
biar la realidad del sector financiero. “El
tribunal dice que la ley española demo-
niza todas las transacciones”, expone el
abogado Antonio Selas, explicando que
el dictamen beneficiará a firmas de pago
online o a remesadoras porque “quita a
la banca el argumento con el que llevan
años cerrándoles sus cuentas”.

“Desde hace más de 12 años las enti-
dades de pago vienen padeciendo prác-
ticas restrictivas de los bancos, ya sea can-
celando las cuentas, negando su apertura
o, en el mejor de los casos, establecien-
do condiciones inasumibles de presta-
ción del servicio”, denuncia por su parte
José Hervás, asesor jurídico de la Aso-
ciación Española de Entidades de Pago
(Anaed). La situación llegó a tal punto,
relatan desde la patronal, que las re-
mesadoras terminaron demandando a
los bancos por impedir “arbitrariamen-
te” que presten sus servicios y les hagan
una justa competencia.

Un portavoz de la Asociación Española
de Banca (AEB) asegura que “no se trata

Insta a suavizar la ley antiblanqueo y a limitar el poder de la banca de cerrar sus cuentas

La justicia europea facilita el negocio
a las remesadoras en España

Sede del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, en Luxemburgo. EFE

de un problema de competencia, sino de
aplicación de la normativa antiblanqueo
por parte de los bancos, una normativa
que en España es particularmente es-
tricta y exigente”. Así lo han argumen-
tado las entidades en las decenas de pro-
cedimientos judiciales abiertos, justifi-
cando sus decisiones en el elevado per-
fil de riesgo que pesa sobre las entida-
des de pago según la normativa anti-
blanqueo.

“Sin embargo, los bancos no se mo-
lestaban en hacer ningún estudio previo
a las medidas adoptadas”, critican desde
Anaed, que acabó transmitiendo sus que-
jas a la Secretaría General del Tesoro en
el marco de la negociación de la segun-
da directiva de servicios de pago. La Di-
rectiva 2015/2366 del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo de 25 de noviembre
de 2015, publicada el pasado diciembre,

estableció que “los Estados miembros ve-
larán por que las entidades de pago ten-
gan acceso a los servicios de cuentas de
pago de las entidades de crédito de forma
objetiva, no discriminatoria y propor-
cionada” para permitirles que “presten
servicios de pago sin obstáculos y con efi-
ciencia”. Se especifica además que en caso
de negación de la apertura de una cuen-
ta el banco debe comunicarlo a la auto-
ridad competente.

Aunque los países tienen dos años para
transponer la directiva, el dictamen del
Tribunal Europeo obligará a adaptar la
ley española flexibilizando la normati-
va antiblanqueo y señalando en qué casos
concretos sería sospechosa una transfe-
rencia. El tribunal también remacha que
la banca no puede “socavar” o sustituir
la función de los supervisores tomando
medidas unilateralmente.

Para dar una idea del cala-
do del problema que de-
nuncian, la Asociación
Española de Entidades de
Pago (Anaed) ha recopila-
do un registro documen-
tal de las cuentas que la
banca ha cerrado a las
firmas de su ramo en los
últimos años. El listado,
entregado a los tribuna-
les junto a los procedi-
mientos abiertos y al que
ha tenido acceso este dia-
rio, muestra que desde el

año 2002 hasta el ejerci-
cio 2015, distintas entida-
des crediticias españolas
han cerrado un total de
59 cuentas a remesadoras
y otras entidades de
pago.

El documento también
identifica otra decena de
casos en los que la banca
se negó a abrir siquiera
cuentas a estas firmas, si
bien en el sector aducen
que este fenómeno es
más difícil de cuantificar

porque la comunicación
suele ser oral. Desde
Anaed sostienen que no
hay motivo para este tipo
de medidas ya que sus
miembros están sujetos a
la normativa de preven-
ción del blanqueo de ca-
pitales y la financiación
del terrorismo, que traba-
jan bajo la firme supervi-
sión del Sepblac y que
desde 2005 incluso se
han autoimpuesto un re-
gistro de agentes de alto

riesgo, en coordinación
con esta autoridad, para
prevenir el riesgo de
prácticas delictivas.

Anaed destaca también
que ofrece formación es-
pecífica en la prevención
del blanqueo a los em-
pleados del ramo. La pa-
tronal confía en que estas
prácticas, junto al recien-
te dictamen del Tribunal
Europeo y la directiva co-
munitaria, acaben con el
cierre de sus cuentas.

59 cuentas canceladas en los últimos 13 años

43
entidades de pago
hay registradas en
el país, según el Banco
de España.

6.100
millones de euros fueron
enviados a través de
entidades de pago en
2013, el último año del
que hay datos.

LAS CIFRAS
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Los fondos soberanos invierten 4.600 
millones en empresas españolas
INFORME DE ESADE, KPMG E ICEX/ La energía y el inmobiliario acaparan las inversiones de fondos extranjeros 
en 2014 y la primera mitad de 2015. La entrada de capital aumentó un 70% frente al período 2013-2014.  

Yago González. Madrid 
La economía española logra 
de vez en cuando pequeños 
hitos que pasan desapercibi-
dos frente a las grandes cifras 
pero que implican un salto 
cualitativo. Un ejemplo es el 
acuerdo firmado en abril de 
2015 entre la empresa estatal 
Cofides y el fondo soberano 
del Sultanato de Omán, el Sta-
te General Reserve Fund 
(SGRF), para financiar a em-
presas españolas que quieran 
implantarse en Oriente Próxi-
mo. De este modo, España se 
igualaba a países como Italia, 
Francia, Irlanda o Bélgica, 
que desde hace años cuentan 
con una asociación si-
milar. 

Los fondos sobera-
nos siguen apostando 
por España: entre ene-
ro de 2014 y julio de 2015 in-
virtieron de forma directa 
4.594 millones de euros en 
compañías españolas, según 
un informe elaborado por la 
escuela de negocios Esade, la 
consultora KPMG y el orga-
nismo estatal Invest in Spain, 
dependiente del ICEX. Se tra-
ta de un aumento del 70% res-
pecto al flujo de inversión de 
2.700 millones registrado en 
el mismo periodo de 
2013-2014.  

El informe asegura 
que los principales paí-
ses inversores (Kuwait, 
Singapur, Catar, Emiratos 
Árabes Unidos, China y No-
ruega) “seguirán apostando 
por España en el medio pla-
zo” debido a “la recuperación 
económica y la percepción de 
solvencia de España y de las 
empresas españolas”, así co-
mo por otros factores como el 
cambio euro/dólar y la inesta-
bilidad en otras regiones del 
mundo. El director ejecutivo 
de ICEX-Invest in Spain, José 
Carlos García de Quevedo, 
aseguró ayer en la presenta-
ción del estudio que la ten-
dencia de la inversión extran-
jera en España en 2016 es “po-
sitiva” pese a la incertidum-
bre política, ya que “las deci-
siones se toman a largo plazo 
con independencia de facto-
res políticos”. 

Sectores ‘estrella’ 
Los sectores que acogieron la 
mayor parte de las inversio-
nes en el período analizado 
fueron el energético, con 
1.902 millones, y el inmobilia-
rio, que captó 1.132. Dentro 

La UE ve ilegal 
la ley española 
que maximiza 
el riesgo  
de blanqueo

Mercedes Serraller. Madrid 
El Tribunal de Justicia de la 
UE ha considerado contraria 
al Derecho comunitario la 
normativa española que esta-
blece la presunción general 
de que todas las transferen-
cias de fondos por parte de 
entidades de pago siempre 
presentan un riesgo de blan-
queo de capitales o financia-
ción de terrorismo.  

El Tribunal cree que, en el 
marco de la lucha contra el 
blanqueo, es adecuado enten-
der que estas transferencias a 
otro Estado miembro presen-
tan un riesgo más elevado, pe-
ro cree ilegal que no se permi-
ta desvirtuar esta presunción 
en el caso de transferencias de 
fondos que objetivamente no 
lo presenten.  

En la misma línea, la sen-
tencia publicada ayer señala 
que una legislación que con-
temple la posibilidad de des-
virtuar la presunción resulta 
menos restrictiva y, a la vez, 
permite alcanzar el nivel de 
protección deseado.  

Además, el Tribunal en-
tiende que, aunque el envío de 
fondos por una entidad a 
otros Estados no esté contem-
plado en la norma comunita-
ria como una situación que 
presenta un riesgo elevado y 
que justifica la aplicación de 
medidas reforzadas de dili-
gencia, esto no impide a los 
países definirlo en sus orde-
namientos nacionales.  

El organismo responde así 
a la cuestión elevada por la 
Audiencia Provincial de Bar-
celona, que examina un litigio 
basado en tres acciones de 
competencia desleal ejercita-
das por Safe Interenvíos con-
tra Liberbank, Banco de Saba-
dell y BBVA, después de que  
éstas cancelaran la cuenta de 
la sociedad al haber observa-
do un comportamiento con-
trario a la ley de prevención 
del blanqueo, que traspone la 
Directiva. Safe Inverenvíos 
alegó que los bancos le exigie-
ron informar sobre la identi-
dad de sus clientes.  

Antonio Selas, socio de 
Cremades & Calvo-Sotelo, re-
cuerda que “debe respetarse 
el principio de proporcionali-
dad”. Y concluye: “De la proli-
feración, asentamiento y con-
solidación de nuevas entida-
des que compitan en el mer-
cado prestando servicios de 
pagos depende que se consiga 
el objetivo de reducir el abso-
lutamente desorbitado coste 
que tienen las transferencias 
en la UE”.

El ICEX asegura  
que la incertidumbre 
política no afecta  
a este tipo de 
inversiones

Esade y KPMG 
avanzan operaciones 
en el sector agrícola 
por su menor 
volatilidad
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Poco después, en marzo de 
2015, Wren House se hizo 
con el 25% de Global Power 
Generation, filial de Gas Na-
tural, por 485 millones. 

En la actividad inmobiliaria 
destacó la compra de GIC, 
fondo de Singapur, del 30% 
de Gmp (propietario de im-
portantes oficinas en Madrid) 
por 200 millones de euros. 
También fue importante la 
entrada de Qatar Holding en 
el 22% de Société Foncière 
Lyonnaise (SFL), filial de la 
catalana Colonial. De hecho, 

el fondo catarí, que desde ma-
yo de 2014 posee el 13% de 
Colonial, se convertirá en su 
principal accionista (por de-
lante del Grupo Villar Mir, 
que controla el 14,5%) a cam-
bio de transferirle el 22% que 
posee en SFL.  

La actividad reciente de los 
fondos cataríes en España no 
se queda ahí. Hace dos años, 
otro fondo del país árabe, Ka-

tara Hospitality, se hizo con el 
Hotel Intercontinental de 
Madrid por 60 millones de 
euros. El hotel era a su vez 
propiedad de una entidad ca-
tarí, GSSG. 

El informe de Esade y 
KPMG señala que en 2014 y la 
primera mitad de 2015 los 
fondos soberanos hicieron 
140 inversiones por valor de 
82.000 millones de euros en 
todo el mundo, y avanza ope-
raciones en activos agrícolas 
para las próximas décadas, 
ante las expectativas de que la 
rentabilidad del sector agríco-
la a largo plazo tenga una vo-
latilidad menor que la bolsa.

del primero, el protagonista 
indiscutible fue el fondo ku-
waití Kuwait Investment 
Authority (KIA). En diciem-
bre de 2014, el consorcio for-
mado por la gestora de activos 
de KIA, Wren House Inter-
national Management, y el 
fondo australiano Macquaire, 
adquirió el negocio de E.ON 
en España y Portugal, valora-
do en 2.500 millones de euros. 
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Más noticias sobre: UNIÓN EUROPEA TERRORISMO LUXEMBURGO BOLIVIA MARRUECOS
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ENLACES RELACIONADOS

La lucha contra el
terrorismo refuerza a
Marruecos en la cuestión
del Sahara Occidental
(18/03)

Erdogan dice que la UE
apoya el terrorismo al
permitir una protesta kurda
(18/03)

Víctimas del terrorismo
participarán en el
tradicional 'Vía Crucis' de
Viernes Santo en San
Sebastián (18/03)

El Congreso Judío Mundial
alza la voz en defensa de
Israel y contra el
terrorismo (17/03)

F.Díaz recuerda que hay
un seguimiento especial a
presos por terrorismo
(16/03)

España

120,20  +0,18%

La UE insta a España a no criminalizar
las remesas por sospechas de
blanqueo

Wow! 0

Madrid, 20 mar (EFE).- La Unión Europea ha instado a
España a respetar la presunción de inocencia y flexibilizar
los requisitos en los envíos de remesas al extranjero, sobre
las que pesa de manera injustificada la sospecha de
blanqueo de capitales.

Esta semana, el Tribunal de Justicia de la Unión Europea
publicaba una sentencia sobre blanqueo de capitales y
financiación del terrorismo, instando a España a modificar
los requisitos que impone para el envío de remesas para no
generalizar el riesgo de que éstas puedan tener como
objetivo el blanqueo de dinero o la financiación del
terrorismo.

El tribunal de Luxemburgo recuerda a España que la
directiva comunitaria sobre blanqueo de capitales "se limita
a establecer una armonización mínima" y permite a los
Estados miembros adoptar o mantener en vigor
disposiciones más estrictas, que en el caso español
provoca situaciones grotescas.

Por ejemplo, es posible viajar en avión con 10.000 euros en
efectivo, pero para enviar una cantidad tres veces menor es
preciso presentar toda la documentación que justifique el
origen de los fondos.

Se da la paradoja de que en ocasiones, las empresas de
servicios de pago rechazan a clientes que quieren enviar
cantidades pequeñas -el importe medio de una remesa en
España ronda los 200 euros- porque no pueden presentar la
documentación exigida, lo que provoca la exclusión
financiera para estos usuarios.
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Esto lleva a muchos residentes en España a buscar canales
alternativos para enviar su dinero a sus países de origen,

canales que escapan al control de Hacienda.

En este sentido, el socio del bufete Cremades & Calvo Sotelo Antonio Selas explica que
hasta ahora, se suponía que toda transferencia era blanqueo de capitales, y eso es lo que
han echado abajo.

Y es que la ley de 2010 que trasponía la directiva europea establecía una serie de medidas
más rígidas que las contenidas en la propia norma europea, y aunque "el propósito era
loable", indica Selas, se generalizó la sospecha lo que motivó que hubiera que adoptar
medidas de control de forma indiscriminada y generalizada.

La sentencia de la UE no va contra el sector bancario, sino que sitúa al ciudadano en el
centro del debate, de modo que se agilice la libre circulación de capitales.

Además, una normativa tan exigente implica un aumento en los costes de las empresas
de servicios de pago, y hace que muchas empresas desistan de instalarse en España;
aproximadamente un 18 % de los costes de estas empresas se destina a la prevención
del blanqueo.

Incluso el Banco Mundial ha expresado su preocupación por las trabas que se imponen a
las remesas en España, y la propia sentencia conocida esta semana asegura que se
vulneran los derechos fundamentales por lo estricto de los controles y que la legislación
es desproporcionada.

Tradicionalmente, los principales países de destino de las remesas enviadas desde
España son Rumanía, Marruecos, Ecuador, Colombia y Bolivia.

La sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea hacía alusión a una demanda
que presentó la empresa Safe Interenvíos, que gestiona la transferencia de fondos a sus
clientes en el extranjero a través de cuentas bancarias.

Liberbank, Banco de Sabadell y BBVA suspendieron los envíos al considerar que la
empresa no cumplía con lo dispuesto en la ley española que traspuso la directiva europea
de 2005. )
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REMESAS BLANQUEO

La UE insta a España a no criminalizar las
remesas por sospechas de blanqueo

Madrid, EFE La Unión Europea ha instado a España a respetar la presunción de
inocencia y flexibilizar los requisitos en los envíos de remesas al extranjero, sobre
las que pesa de manera injustificada la sospecha de blanqueo de capitales.

Esta semana, el Tribunal de Justicia de la Unión Europea publicaba una sentencia
sobre blanqueo de capitales y financiación del terrorismo, instando a España a
modificar los requisitos que impone para el envío de remesas para no generalizar el
riesgo de que éstas puedan tener como objetivo el blanqueo de dinero o la
financiación del terrorismo.

El tribunal de Luxemburgo recuerda a España que la directiva comunitaria sobre
blanqueo de capitales "se limita a establecer una armonización mínima" y permite a
los Estados miembros adoptar o mantener en vigor disposiciones más estrictas, que
en el caso español provoca situaciones grotescas.

Por ejemplo, es posible viajar en avión con 10.000 euros en efectivo, pero para
enviar una cantidad tres veces menor es preciso presentar toda la documentación
que justifique el origen de los fondos.

Se da la paradoja de que en ocasiones, las empresas de servicios de pago
rechazan a clientes que quieren enviar cantidades pequeñas -el importe medio de
una remesa en España ronda los 200 euros- porque no pueden presentar la
documentación exigida, lo que provoca la exclusión financiera para estos usuarios.
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Esto lleva a muchos residentes en España a buscar canales alternativos para enviar
su dinero a sus países de origen, canales que escapan al control de Hacienda.

En este sentido, el socio del bufete Cremades & Calvo Sotelo Antonio Selas explica
que hasta ahora, se suponía que toda transferencia era blanqueo de capitales, y eso
es lo que han echado abajo.

Y es que la ley de 2010 que trasponía la directiva europea establecía una serie de
medidas más rígidas que las contenidas en la propia norma europea, y aunque "el
propósito era loable", indica Selas, se generalizó la sospecha lo que motivó que
hubiera que adoptar medidas de control de forma indiscriminada y generalizada.

La sentencia de la UE no va contra el sector bancario, sino que sitúa al ciudadano
en el centro del debate, de modo que se agilice la libre circulación de capitales.

Además, una normativa tan exigente implica un aumento en los costes de las
empresas de servicios de pago, y hace que muchas empresas desistan de
instalarse en España; aproximadamente un 18 % de los costes de estas empresas
se destina a la prevención del blanqueo.

Incluso el Banco Mundial ha expresado su preocupación por las trabas que se
imponen a las remesas en España, y la propia sentencia conocida esta semana
asegura que se vulneran los derechos fundamentales por lo estricto de los controles
y que la legislación es desproporcionada.

Tradicionalmente, los principales países de destino de las remesas enviadas desde
España son Rumanía, Marruecos, Ecuador, Colombia y Bolivia.

La sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea hacía alusión a una
demanda que presentó la empresa Safe Interenvíos, que gestiona la transferencia
de fondos a sus clientes en el extranjero a través de cuentas bancarias.

Liberbank, Banco de Sabadell y BBVA suspendieron los envíos al considerar que la
empresa no cumplía con lo dispuesto en la ley española que traspuso la directiva
europea de 2005.

También te puede interesar:
BÉLGICA ATENTADOS Pablo Iglesias insta a la unidad de las fuerzas políticas tras los
atentados

MÉXICO ESPAÑA Juez mantiene en prisión empresario mexicano por blanqueo en grupo
criminal
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Bélgica.- SOS Racismo llama a no criminalizar a millones de musulmanes por los atentados

BÉLGICA ATENTADOS España mantiene nivel 4 de alerta con refuerzo de vigilancia en
aeropuertos

ACCIDENTE AUTOBÚS Renzi viaja a España para acompañar a los familiares de las víctimas
del bus
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La UE insta a España a no
criminalizar las remesas por
sospechas de blanqueo

20/03/2016 (13:40)EFE

A A

Madrid, 20 mar (EFECOM).- La Unión Europea ha instado a

España a respetar la presunción de inocencia y flexibilizar los

requisitos en los envíos de remesas al extranjero, sobre las que

pesa de manera injustificada la sospecha de blanqueo de capitales.

Esta semana, el Tribunal de Justicia de la Unión Europea publicaba

una sentencia sobre blanqueo de capitales y financiación del

terrorismo, instando a España a modificar los requisitos que impone

para el envío de remesas para no generalizar el riesgo de que éstas

puedan tener como objetivo el blanqueo de dinero o la financiación

del terrorismo.

El tribunal de Luxemburgo recuerda a España que la directiva

comunitaria sobre blanqueo de capitales "se limita a establecer una

armonización mínima" y permite a los Estados miembros adoptar o

mantener en vigor disposiciones más estrictas, que en el caso

español provoca situaciones grotescas.

Por ejemplo, es posible viajar en avión con 10.000 euros en

efectivo, pero para enviar una cantidad tres veces menor es preciso

presentar toda la documentación que justifique el origen de los

fondos.

Se da la paradoja de que en ocasiones, las empresas de servicios

de pago rechazan a clientes que quieren enviar cantidades

pequeñas -el importe medio de una remesa en España ronda los

200 euros- porque no pueden presentar la documentación exigida,

lo que provoca la exclusión financiera para estos usuarios.

Esto lleva a muchos residentes en España a buscar canales

alternativos para enviar su dinero a sus países de origen, canales
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que escapan al control de Hacienda.

En este sentido, el socio del bufete Cremades & Calvo Sotelo

Antonio Selas explica que hasta ahora, se suponía que toda

transferencia era blanqueo de capitales, y eso es lo que han

echado abajo.

Y es que la ley de 2010 que trasponía la directiva europea

establecía una serie de medidas más rígidas que las contenidas en

la propia norma europea, y aunque "el propósito era loable", indica

Selas, se generalizó la sospecha lo que motivó que hubiera que

adoptar medidas de control de forma indiscriminada y generalizada.

La sentencia de la UE no va contra el sector bancario, sino que

sitúa al ciudadano en el centro del debate, de modo que se agilice

la libre circulación de capitales.

Además, una normativa tan exigente implica un aumento en los

costes de las empresas de servicios de pago, y hace que muchas

empresas desistan de instalarse en España; aproximadamente un

18 % de los costes de estas empresas se destina a la prevención

del blanqueo.

Incluso el Banco Mundial ha expresado su preocupación por las

trabas que se imponen a las remesas en España, y la propia

sentencia conocida esta semana asegura que se vulneran los

derechos fundamentales por lo estricto de los controles y que la

legislación es desproporcionada.

Tradicionalmente, los principales países de destino de las remesas

enviadas desde España son Rumanía, Marruecos, Ecuador,

Colombia y Bolivia.

La sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea hacía

alusión a una demanda que presentó la empresa Safe Interenvíos,

que gestiona la transferencia de fondos a sus clientes en el

extranjero a través de cuentas bancarias.

Liberbank, Banco de Sabadell y BBVA suspendieron los envíos al

considerar que la empresa no cumplía con lo dispuesto en la ley

española que traspuso la directiva europea de 2005. EFECOM

 VOLVER ARRIBA



Recopilamos cookies propias y de terceros con la finalidad de optimizar el rendimiento y la navegación de sus contenidos. Consiente la recopilación de cookies y el tratamiento

de las mismas en caso de continuar navegando por nuestra Página Web. Puede acceder a nuestra Politica de Cookies para obtener mas información Aceptar

  Quiénes somos   App Android   App iOS   Facebook   Twitter   Rss

ACTUALIDAD

España

Mundo

Comunicación

Sociedad

Consumo

OPINIÓN

A. Casado

C. Sánchez

J. A.
Zarzalejos

El Confidente

Más
columnistas

COTIZALIA

Economía

Empresas

Mercados

Vivienda

Blogs

TEKNAUTAS

Móviles

Emprendedores

Apps

Ciencia

Blogs

DEPORTES

Liga de Futbol

Tenis

Fórmula1

Motociclismo

Blogs

ACV

Bienestar

Sexualidad

Trabajo

Educación

Blogs

CULTURA

Libros

Arte

Música

Cine

Blogs

MULTIMEDIA

Álbumes

Vídeos

El día en 24
fotos

COMUNIDAD

Foro Interno

Copyright 2016 Aviso Legal Política de Privacidad Política de Cookies  Auditado por Comscore

http://www.elconfidencial.com/espana/
http://www.elconfidencial.com/espana/
http://www.elconfidencial.com/mundo/
http://www.elconfidencial.com/comunicacion/
http://www.elconfidencial.com/sociedad/
http://www.elconfidencial.com/consumo/
http://blogs.elconfidencial.com/
http://blogs.elconfidencial.com/espana/al-grano
http://blogs.elconfidencial.com/espana/mientras-tanto
http://blogs.elconfidencial.com/espana/notebook
http://blogs.elconfidencial.com/espana/el-confidente
http://blogs.elconfidencial.com/
http://www.elconfidencial.com/mercados/
http://www.elconfidencial.com/economia/
http://www.elconfidencial.com/empresas
http://www.elconfidencial.com/mercados/inversion/
http://www.elconfidencial.com/vivienda/
http://blogs.elconfidencial.com/mercados/
http://www.elconfidencial.com/tecnologia/
http://www.elconfidencial.com/tags/temas/moviles-8601/
http://www.elconfidencial.com/tags/temas/emprendedores-4800/
http://www.elconfidencial.com/tags/temas/apps-9337/
http://www.elconfidencial.com/tags/temas/ciencia-5271/
http://blogs.elconfidencial.com/tecnologia/
http://www.elconfidencial.com/deportes/
http://www.elconfidencial.com/deportes/futbol/liga/
http://www.elconfidencial.com/deportes/tenis/
http://www.elconfidencial.com/deportes/formula-1/
http://www.elconfidencial.com/motociclismo/
http://blogs.elconfidencial.com/deportes/
http://www.elconfidencial.com/alma-corazon-vida/
http://www.elconfidencial.com/tags/temas/bienestar-9331/
http://www.elconfidencial.com/tags/temas/sexualidad-6986/
http://www.elconfidencial.com/tags/economia/trabajo-5284/
http://www.elconfidencial.com/tags/temas/educacion-5346/
http://blogs.elconfidencial.com/alma-corazon-vida/
http://www.elconfidencial.com/cultura/
http://www.elconfidencial.com/tags/temas/libros-5344/
http://www.elconfidencial.com/tags/temas/arte-6092/
http://www.elconfidencial.com/tags/temas/musica-5272/
http://www.elconfidencial.com/tags/temas/cine-7354/
http://blogs.elconfidencial.com/cultura/
http://www.elconfidencial.com/multimedia/
http://www.elconfidencial.com/multimedia/album/
http://www.elconfidencial.com/multimedia/video/
http://www.elconfidencial.com/multimedia/album/dia-en-24-fotos/
http://www.elconfidencial.com/comunidad/
http://www.elconfidencial.com/comunidad/foro/
http://www.elconfidencial.com/somos/
http://www.elconfidencial.com/android/
http://www.elconfidencial.com/iphone/
https://www.facebook.com/elconfidencial/
http://twitter.com/#!/elconfidencial
http://www.elconfidencial.com/rss/
http://www.elconfidencial.com/
http://www.elconfidencial.com/aviso/
http://www.elconfidencial.com/privacidad/
http://www.elconfidencial.com/cookies/


 /

La UE insta a España a no criminalizar
las remesas por sospechas de blanqueo
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generalizar el riesgo de que éstas puedan tener como
objetivo el blanqueo de dinero o la financiación del
terrorismo.

El tribunal de Luxemburgo recuerda a España que la
directiva comunitaria sobre blanqueo de capitales "se
limita a establecer una armonización mínima" y permite a
los Estados miembros adoptar o mantener en vigor
disposiciones más estrictas, que en el caso español provoca
situaciones grotescas.

Por ejemplo, es posible viajar en avión con 10.000 euros en
efectivo, pero para enviar una cantidad tres veces menor es
preciso presentar toda la documentación que justifique el
origen de los fondos.

Se da la paradoja de que en ocasiones, las empresas de
servicios de pago rechazan a clientes que quieren enviar
cantidades pequeñas -el importe medio de una remesa en
España ronda los 200 euros- porque no pueden presentar la
documentación exigida, lo que provoca la exclusión
financiera para estos usuarios.

Esto lleva a muchos residentes en España a buscar canales
alternativos para enviar su dinero a sus países de origen,
canales que escapan al control de Hacienda.

En este sentido, el socio del bufete Cremades & Calvo Sotelo
Antonio Selas explica que hasta ahora, se suponía que toda
transferencia era blanqueo de capitales, y eso es lo que han
echado abajo.

Y es que la ley de 2010 que trasponía la directiva europea
establecía una serie de medidas más rígidas que las
contenidas en la propia norma europea, y aunque "el
propósito era loable", indica Selas, se generalizó la
sospecha lo que motivó que hubiera que adoptar medidas
de control de forma indiscriminada y generalizada.

La sentencia de la UE no va contra el sector bancario, sino
que sitúa al ciudadano en el centro del debate, de modo
que se agilice la libre circulación de capitales.

Además, una normativa tan exigente implica un aumento
en los costes de las empresas de servicios de pago, y hace
que muchas empresas desistan de instalarse en España;
aproximadamente un 18 % de los costes de estas empresas
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se destina a la prevención del blanqueo.

Incluso el Banco Mundial ha expresado su preocupación
por las trabas que se imponen a las remesas en España, y la
propia sentencia conocida esta semana asegura que se
vulneran los derechos fundamentales por lo estricto de los
controles y que la legislación es desproporcionada.

Tradicionalmente, los principales países de destino de las
remesas enviadas desde España son Rumanía, Marruecos,
Ecuador, Colombia y Bolivia.

La sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea
hacía alusión a una demanda que presentó la empresa Safe
Interenvíos, que gestiona la transferencia de fondos a sus
clientes en el extranjero a través de cuentas bancarias.

Liberbank, Banco de Sabadell y BBVA suspendieron los
envíos al considerar que la empresa no cumplía con lo
dispuesto en la ley española que traspuso la directiva
europea de 2005. )
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La UE insta a España a no criminalizar las remesas
por sospechas de blanqueo

Título: Europa Espanya Espanyol

Madrid, 20 mar (EFECOM).- La Unión Europea ha instado a España a respetar la presunción de
inocencia y flexibilizar los requisitos en los envíos de remesas al extranjero, sobre las que pesa de
manera injustificada la sospecha de blanqueo de capitales.

Esta semana, el Tribunal de Justicia de la Unión Europea publicaba una sentencia sobre blanqueo
de capitales y financiación del terrorismo, instando a España a modificar los requisitos que impone
para el envío de remesas para no generalizar el riesgo de que éstas puedan tener como objetivo el
blanqueo de dinero o la financiación del terrorismo.

El tribunal de Luxemburgo recuerda a España que la directiva comunitaria sobre blanqueo de
capitales "se limita a establecer una armonización mínima" y permite a los Estados miembros
adoptar o mantener en vigor disposiciones más estrictas, que en el caso español provoca
situaciones grotescas.

Por ejemplo, es posible viajar en avión con 10.000 euros en efectivo, pero para enviar una
cantidad tres veces menor es preciso presentar toda la documentación que justifique el origen de
los fondos.

Se da la paradoja de que en ocasiones, las empresas de servicios de pago rechazan a clientes
que quieren enviar cantidades pequeñas -el importe medio de una remesa en España ronda los
200 euros- porque no pueden presentar la documentación exigida, lo que provoca la exclusión
financiera para estos usuarios.

Esto lleva a muchos residentes en España a buscar canales alternativos para enviar su dinero a
sus países de origen, canales que escapan al control de Hacienda.

En este sentido, el socio del bufete Cremades & Calvo Sotelo Antonio Selas explica que hasta
ahora, se suponía que toda transferencia era blanqueo de capitales, y eso es lo que han echado
abajo.

Y es que la ley de 2010 que trasponía la directiva europea establecía una serie de medidas más
rígidas que las contenidas en la propia norma europea, y aunque "el propósito era loable", indica
Selas, se generalizó la sospecha lo que motivó que hubiera que adoptar medidas de control de
forma indiscriminada y generalizada.

La sentencia de la UE no va contra el sector bancario, sino que sitúa al ciudadano en el centro del
debate, de modo que se agilice la libre circulación de capitales.

Además, una normativa tan exigente implica un aumento en los costes de las empresas de
servicios de pago, y hace que muchas empresas desistan de instalarse en España;
aproximadamente un 18 % de los costes de estas empresas se destina a la prevención del
blanqueo.

Incluso el Banco Mundial ha expresado su preocupación por las trabas que se imponen a las
remesas en España, y la propia sentencia conocida esta semana asegura que se vulneran los
derechos fundamentales por lo estricto de los controles y que la legislación es desproporcionada.

Tradicionalmente, los principales países de destino de las remesas enviadas desde España son
Rumanía, Marruecos, Ecuador, Colombia y Bolivia.



La sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea hacía alusión a una demanda que
presentó la empresa Safe Interenvíos, que gestiona la transferencia de fondos a sus clientes en el
extranjero a través de cuentas bancarias.

Liberbank, Banco de Sabadell y BBVA suspendieron los envíos al considerar que la empresa no
cumplía con lo dispuesto en la ley española que traspuso la directiva europea de 2005. EFECOM
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La Unión Europea ha instado a España a respetar la presunción de inocencia y flexibilizar los requisitos en los
envíos de remesas al extranjero, sobre las que pesa de manera injustificada la sospecha de blanqueo de
capitales.

Esta semana, el Tribunal de Justicia de la Unión Europea publicaba una sentencia sobre blanqueo de capitales y
financiación del terrorismo, instando a España a modificar los requisitos que impone para el envío de remesas para
no generalizar el riesgo de que éstas puedan tener como objetivo el blanqueo de dinero o la financiación del
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terrorismo.

El tribunal de Luxemburgo recuerda a España que la directiva comunitaria sobre blanqueo de capitales "se limita a
establecer una armonización mínima" y permite a los Estados miembros adoptar o mantener en vigor
disposiciones más estrictas, que en el caso español provoca situaciones grotescas.

Por ejemplo, es posible viajar en avión con 10.000 euros en efectivo, pero para enviar una cantidad tres veces
menor es preciso presentar toda la documentación que justifique el origen de los fondos.

Se da la paradoja de que en ocasiones, las empresas de servicios de pago rechazan a clientes que quieren enviar
cantidades pequeñas -el importe medio de una remesa en España ronda los 200 euros- porque no pueden
presentar la documentación exigida, lo que provoca la exclusión financiera para estos usuarios.

Esto lleva a muchos residentes en España a buscar canales alternativos para enviar su dinero a sus países de
origen, canales que escapan al control de Hacienda.

En este sentido, el socio del bufete Cremades & Calvo Sotelo Antonio Selas explica que hasta ahora, se suponía
que toda transferencia era blanqueo de capitales, y eso es lo que han echado abajo.

Y es que la ley de 2010 que trasponía la directiva europea establecía una serie de medidas más rígidas que las
contenidas en la propia norma europea, y aunque "el propósito era loable", indica Selas, se generalizó la sospecha
lo que motivó que hubiera que adoptar medidas de control de forma indiscriminada y generalizada.

La sentencia de la UE no va contra el sector bancario, sino que sitúa al ciudadano en el centro del debate, de
modo que se agilice la libre circulación de capitales.

Además, una normativa tan exigente implica un aumento en los costes de las empresas de servicios de pago, y
hace que muchas empresas desistan de instalarse en España; aproximadamente un 18 % de los costes de estas
empresas se destina a la prevención del blanqueo.

Incluso el Banco Mundial ha expresado su preocupación por las trabas que se imponen a las remesas en España,
y la propia sentencia conocida esta semana asegura que se vulneran los derechos fundamentales por lo estricto de
los controles y que la legislación es desproporcionada.

Tradicionalmente, los principales países de destino de las remesas enviadas desde España son Rumanía,
Marruecos, Ecuador, Colombia y Bolivia.

La sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea hacía alusión a una demanda que presentó la empresa
Safe Interenvíos, que gestiona la transferencia de fondos a sus clientes en el extranjero a través de cuentas
bancarias.

Liberbank, Banco de Sabadell y BBVA suspendieron los envíos al considerar que la empresa no cumplía con lo
dispuesto en la ley española que traspuso la directiva europea de 2005.

by Kalooga

http://kalooga.com


0 comentarios Suscribirse RSS

Gana 475 € al día!
Inversor millonario te enseña cómo
ganar 9.700 € al mes. ¡Mira este
vídeo!
Ingresos-Extras.com

Inversión Energía Solar
Rentabilice sus Ahorros con
Ventajas Fiscales. Desde
10.000€.7,5% Rentabilidad
¡Infórmese!
www.parquesolaresdenavarra.com

Nueva Mahou  Sin Gluten
Descubre Mahou Cinco Estrellas
apta para celiacos, un sabor de
Cinco Estrellas para todos
www.mahou.es/cervezas

Crea tu Empresa 2.0
Funda tu tienda virtual, gestiona tu
propia web o aprende la
metodología Startup.
www.camaramadrid.es

Publicidad

Iniciar sesión

Escribir un comentario

Gana 475 € al día!
Inversor millonario te enseña cómo
ganar 9.700 € al mes. ¡Mira este
vídeo!
Ingresos-Extras.com

Nueva Mahou  Sin Gluten
Descubre Mahou Cinco Estrellas
apta para celiacos, un sabor de
Cinco Estrellas para todos
www.mahou.es/cervezas

Crea tu Empresa 2.0
Funda tu tienda virtual, gestiona tu
propia web o aprende la
metodología Startup.
www.camaramadrid.es

Publicidad

Gana 2300 € por Semana
Mira este vídeo y aprende
cómo ganar más de 9000 € al
mes. Guía paso a paso. Mira
ahora >>
Ingresos-Extras.com

Publicidad

La respuesta europea
a la crisis de los
refugiados suma
protestas en españa

España es el país de la
UE donde más ha
subido la luz entre
2008 y 2014

España es el ejemplo a
seguir en la UE, pero
continuará fuera de su
cúpula hasta 2018

http://comments.eu1.gigya.com/comments/rss/6819851/Noticias/828232-noticias


Zaragoza
Santisteve: "Nos vuelve la violencia que hemos contribuido a sembrar"

Los trabajadores de Auzsa votarán en referéndum la última oferta de la empresa

La campaña sobre vigilancia del cinturón de seguridad concluye con 49 denuncias

Huesca
Búsqueda en el canal por un efecto óptico

Los socialistas oscenses denuncian que para PP y Podemos "solo existen las ciudades"

El Ayuntamiento de Huesca adjudica el contrato de enajenación de los inmuebles del solar de Luces de Bohemia

Teruel
Concluye en Teruel el taller de empleo de emprendedores 'Terpyme'

Albarracín abre la serie de sellos autoadhesivos de Correos dedicada a 'Pueblos con Encanto'

El PP defenderá en la Comarca Comunidad de Teruel el mantenimiento de las diputaciones provinciales

Aragón
El Gobierno ha indultado a 34 condenados en Aragón a lo largo de la última legislatura

Rachas muy fuertes de viento en el Pirineo

Un derrumbe obliga a cambiar el recorrido de las procesiones en Monzón

Nacional
El fiscal se opone a aplicar ahora beneficios del tercer grado a Julián Muñoz

Un grupo de ultras lanza bengalas a la Mezquita de la M-30

Rivera a Podemos: "Al terrorismo no se le observa, se lucha contra él"

Internacional
​Turquía asegura que detuvo y expulsó a uno de los autores y que "Bélgica lo dejó libre"

Obama afirma que su "máxima prioridad" es derrotar al Estado Islámico

Identificados dos hermanos delincuentes como terroristas suicidas de Bruselas

Economía
Apoyo a familiares y enfermos de bulimia y anorexia

Más de 100 años dedicados a elaborar buen pan

​José María García, nuevo director general de CEOE Aragón

/noticias/aragon/zaragoza-provincia/zaragoza/2016/03/23/santisteve-nos-vuelve-violencia-que-hemos-contribuido-sembrar-832492-301.html
/noticias/aragon/zaragoza-provincia/zaragoza/2016/03/23/los-trabajadores-auzsa-votaran-martes-referendum-ultima-oferta-832714-301.html
/noticias/aragon/zaragoza-provincia/zaragoza/2016/03/23/la-campana-sobre-vigilancia-del-cinturon-seguridad-concluye-con-denuncias-833350-301.html
/noticias/aragon/huesca-provincia/huesca/2016/03/23/busqueda-canal-por-efecto-optico-833366-302.html
/noticias/aragon/huesca-provincia/huesca/2016/03/23/los-socialistas-oscenses-denuncian-que-para-podemos-solo-existen-las-ciudades-833393-302.html
/noticias/aragon/huesca-provincia/huesca/2016/03/23/el-ayuntamiento-huesca-adjudica-contrato-enajenacion-los-inmuebles-del-solar-luces-bohemia-833359-302.html
/noticias/aragon/teruel-provincia/teruel/2016/03/23/concluye-teruel-taller-empleo-emprendedores-terpyme-833319-303.html
/noticias/aragon/teruel-provincia/teruel/2016/03/22/albarracin-abre-serie-sellos-autoadhesivos-correos-dedicada-pueblos-con-encanto-831928-303.html
/noticias/aragon/teruel-provincia/teruel/2016/03/21/el-defendera-comarca-comunidad-teruel-mantenimiento-las-diputaciones-provinciales-829391-303.html
/noticias/aragon/2016/03/22/el-gobierno-indultado-condenados-aragon-largo-ultima-legislatura-831811-300.html
/noticias/aragon/2016/03/24/rachas-muy-fuertes-viento-pirineo-833614-300.html
/noticias/aragon/huesca-provincia/2016/03/23/un-derrumbe-obliga-cambiar-recorrido-las-procesiones-monzon-833297-1101026.html
/noticias/nacional/2016/03/23/el-fiscal-opone-aplicar-ahora-beneficios-del-tercer-grado-julian-munoz-833373-305.html
/noticias/nacional/2016/03/23/grupo-ultraderecha-lanza-bengalas-junto-mezquita-30-cuelga-cartel-832505-305.html
/noticias/nacional/2016/03/23/rivera-podemos-terrorismo-observa-lucha-contra-833329-305.html
/noticias/internacional/2016/03/23/turquia-detuvo-expulso-uno-los-autores-los-atentados-bruselas-832647-306.html
/noticias/internacional/2016/03/23/obama-afirma-que-maxima-prioridad-derrotar-estado-islamico-833400-306.html
/noticias/internacional/2016/03/23/identificados-dos-hermanos-delincuentes-como-terroristas-suicidas-bruselas-833416-306.html
/noticias/economia/2016/03/21/apoyo-familiares-enfermos-bulimia-anorexia-829689-309.html
/noticias/economia/2016/03/21/mas-100-anos-dedicados-elaborar-buen-pan-829767-309.html
/noticias/economia/2016/03/17/jose-maria-garcia-nuevo-director-general-ceoe-aragon-824009-309.html


Deportes
El combate medieval conquista Aragón

Muere Johan Cruyff a los 68 años de edad

Gaspar regala su camiseta a un niño al que dio un balonazo

Real Zaragoza
"Viendo los resultados de los de arriba, fue una pena no ganar"

El Zaragoza escala hasta la quinta plaza

El Zaragoza afloja pero se lleva un punto

Sociedad
Compromís pide al Gobierno que RTVE no contrate más a César Cadaval

Cayetano Rivera valora como "un honor" recibir la medalla de El Cautivo

Un 'nuevo' iPhone pequeño, barato y rosa

Gastronomía
Bacalao skrei: un nómada recio, jugoso y nacarado

En Semana Santa toca potaje

MarisGalicia alarga su estancia y se queda en Zaragoza hasta el 20 de marzo

Salud
II edición de la carrera 'Por un nuevo cole' de Atades

Cómo explicar a los niños qué es el autismo

Los genes del autismo están en todas las personas

/noticias/deportes/mas-deportes/2016/03/21/el-combate-medieval-conquista-aragon-829263-1101034.html
/noticias/deportes/futbol/2016/03/24/muere-exfutbolista-johan-cruyff-los-anos-eda-833986-1101028.html
/noticias/deportes/2016/03/23/gaspar-regala-camiseta-nino-que-dio-balonazo-833304-307.html
/noticias/deportes/futbol/real-zaragoza/2016/03/21/pedro-viendo-los-resultados-los-arriba-fue-una-pena-ganar-828777-611027.html
/noticias/deportes/futbol/real-zaragoza/2016/03/20/el-real-zaragoza-escala-hasta-tercera-plaza-momento-828207-611027.html
/noticias/deportes/futbol/real-zaragoza/2016/03/20/empate-decepcionante-del-real-zaragoza-tenerife-828169-611027.html
/noticias/sociedad/2016/03/23/compromis-pide-gobierno-que-rtve-contrate-mas-cesar-cadaval-833349-310.html
/noticias/sociedad/2016/03/21/cayetano-rivera-valora-como-honor-recibir-medalla-cautivo-829462-310.html
/noticias/sociedad/tecnologia-videojuegos/2016/03/21/apple-presenta-nuevo-iphone-barato-rosa-829191-1831024.html
/noticias/gastronomia/2016/03/22/bacalao-skrei-nomada-recio-jugoso-nacarado-830535-1311024.html
/noticias/gastronomia/2016/03/21/en-semana-santa-toca-potaje-828731-1311024.html
/noticias/gastronomia/2016/03/15/marisgalicia-alarga-estancia-queda-zaragoza-hasta-marzo-817173-1311024.html
/noticias/suplementos/salud/2016/03/23/ii-edicion-carrera-por-nuevo-cole-atades-832247-1381024.html
/noticias/suplementos/salud/2016/03/21/como-explicar-los-ninos-que-autismo-829206-1381024.html
/noticias/suplementos/salud/2016/03/21/los-genes-del-autismo-estan-todas-las-personas-829394-1381024.html
http://www.grupoheraldo.com


http://www.que.es/ultimas-noticias/sucesos/201603201242-insta-espana-criminalizar-remesas-sospechas.html

Sección: Actualidad / Última Hora
20/03/2016

La UE insta a España a no criminalizar las remesas
por sospechas de blanqueo

Título: Europa Espanya Espanyol

Madrid, 20 mar (EFE).- La Unión Europea ha instado a España a respetar la presunción de
inocencia y flexibilizar los requisitos en los envíos de remesas al extranjero, sobre las que pesa de
manera injustificada la sospecha de blanqueo de capitales.

Esta semana, el Tribunal de Justicia de la Unión Europea publicaba una sentencia sobre blanqueo
de capitales y financiación del terrorismo, instando a España a modificar los requisitos que impone
para el envío de remesas para no generalizar el riesgo de que éstas puedan tener como objetivo el
blanqueo de dinero o la financiación del terrorismo.

El tribunal de Luxemburgo recuerda a España que la directiva comunitaria sobre blanqueo de
capitales "se limita a establecer una armonización mínima" y permite a los Estados miembros
adoptar o mantener en vigor disposiciones más estrictas, que en el caso español provoca
situaciones grotescas.

Por ejemplo, es posible viajar en avión con 10.000 euros en efectivo, pero para enviar una
cantidad tres veces menor es preciso presentar toda la documentación que justifique el origen de
los fondos.

Se da la paradoja de que en ocasiones, las empresas de servicios de pago rechazan a clientes
que quieren enviar cantidades pequeñas -el importe medio de una remesa en España ronda los
200 euros- porque no pueden presentar la documentación exigida, lo que provoca la exclusión
financiera para estos usuarios.

Esto lleva a muchos residentes en España a buscar canales alternativos para enviar su dinero a
sus países de origen, canales que escapan al control de Hacienda.

En este sentido, el socio del bufete Cremades & Calvo Sotelo Antonio Selas explica que hasta
ahora, se suponía que toda transferencia era blanqueo de capitales, y eso es lo que han echado
abajo.

Y es que la ley de 2010 que trasponía la directiva europea establecía una serie de medidas más
rígidas que las contenidas en la propia norma europea, y aunque "el propósito era loable", indica
Selas, se generalizó la sospecha lo que motivó que hubiera que adoptar medidas de control de
forma indiscriminada y generalizada.

La sentencia de la UE no va contra el sector bancario, sino que sitúa al ciudadano en el centro del
debate, de modo que se agilice la libre circulación de capitales.

Además, una normativa tan exigente implica un aumento en los costes de las empresas de
servicios de pago, y hace que muchas empresas desistan de instalarse en España;
aproximadamente un 18 % de los costes de estas empresas se destina a la prevención del
blanqueo.

Incluso el Banco Mundial ha expresado su preocupación por las trabas que se imponen a las
remesas en España, y la propia sentencia conocida esta semana asegura que se vulneran los
derechos fundamentales por lo estricto de los controles y que la legislación es desproporcionada.



Tradicionalmente, los principales países de destino de las remesas enviadas desde España son
Rumanía, Marruecos, Ecuador, Colombia y Bolivia.

La sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea hacía alusión a una demanda que
presentó la empresa Safe Interenvíos, que gestiona la transferencia de fondos a sus clientes en el
extranjero a través de cuentas bancarias.

Liberbank, Banco de Sabadell y BBVA suspendieron los envíos al considerar que la empresa no
cumplía con lo dispuesto en la ley española que traspuso la directiva europea de 2005. EFE

eyp/mbr/mdo
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Terremoto en el control del blanqueo

Por Antonio Selas

Socio de Cremades & Calvo-Sotelo

En los últimos años el ordenamiento español ha
destacado por su contundencia en materia de
prevención del blanqueo de capitales y
financiación del terrorismo. De hecho nuestra
normativa se ha situado entre las más
contundentes a escala internacional. Pues bien, el

Tribunal de Justicia de la UE acaba de reconocer que nos hemos excedido
en nuestro afán por obtener el mejor resultado, vulnerando derechos
fundamentales del ordenamiento comunitario.

La Sentencia del pasado día 10 considera que en la Ley española se
vulneran principios fundamentales del ordenamiento comunitario,
incluyendo el de no discriminación, proporcionalidad y libre prestación de
servicios. Todo ello por presuponer la Ley española que las transferencias
de fondos presentan siempre un riesgo más elevado, sin contemplar la
posibilidad de destruir esa presunción de riesgo en el caso de las
transferencias que objetivamente no presenten tal riesgo.

El asunto en el que se ha planteado la cuestión prejudicial se inició cuando
en representación de la entidad de pago española acudimos a los
tribunales, denunciando la práctica de tres entidades de crédito, una de las
cuales se negaba a cursar sus transferencias habiendo cancelado las otras
dos las cuentas corrientes de nuestro cliente. Como en otros casos
tramitados con éxito, en la reclamación fundamentábamos la ilicitud de la
cancelación en base a la Ley de Competencia Desleal y denunciábamos
que la cancelación de las cuentas constituía un acto de obstaculización de
la actividad de las entidades de pago.

Se argumentó por parte de las entidades de crédito que se trataba de una
medida exigida por la normativa sobre prevención del blanqueo de
capitales, en la que les exige controlar las transferencias de fondos que las
entidades de pago realizan a través de las cuentas corrientes abiertas en
los bancos, conocer la identidad del cliente de la entidad de pago ordenante
de cada transferencia y abstenerse de cursar transferencias en caso de que
se aprecien indicios de blanqueo de capitales o financiación del terrorismo.
Añadía uno de los bancos que en este último supuesto, la única forma de
abstenerse era cancelando la cuenta.

Dadas las diferencias entre la Ley española y la normativa comunitaria de la
que emana, la Audiencia Provincial de Barcelona aceptó nuestra petición de
plantear la cuestión prejudicial al Tribunal de Justicia que acabamos de
conocer.

Tras haber intervenido intensamente en el asunto, vemos ahora con
satisfacción que las dudas quedan disipadas en una Sentencia que, si bien
reconoce a los Estados miembros la facultad de establecer en esta materia
una normativa más exigente que la comunitaria, recuerda que deben
respetarse los Derechos fundamentales y principios generales del
ordenamiento comunitario.

El Tribunal de Justicia llama la atención sobre el hecho de que la Ley
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española implica costes y dificultades adicionales para la prestación de
servicios de gestión del envío de fondos, que se añaden a las obligaciones
que las propias entidades de pago deben cumplir, por lo que puede
disuadirlas de prestar esos servicios.

El respeto al Derecho comunitario que se garantiza con esta Sentencia no
solo favorece una mayor competencia en el sector, objetivo insistentemente
perseguido desde Bruselas, sino que además favorece a todos los que
intervienen al permitirles adoptar unas medidas de control mucho más
racionales y eficientes de lo exigido hasta ahora. Los recursos deben
emplearse para controlar transferencias de riesgo y no en malgastarse
supervisando operaciones que no constituyen riesgo alguno. En definitiva,
con su Sentencia el Tribunal de Justicia debería llevarnos a una actuación
racional y eficiente en la que no se malgasten los recursos de forma
innecesaria, lo que beneficiará a todas las entidades financieros que
intervienen en el mercado, así como a los propios clientes. Especiales
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SENTENCIAS JUDICIALES

Europa ve excesivo el control de España sobre el envío de
remesas

"Se ha criminalizado la transferencia de fondos", asegura Antonio Selas, abogado del bufete

Cremades & Calvo-Sotelo.

 EL ESPAÑOL SUSCRÍBETE

José Francisco Estévez, socio de C & C-S, y Antonio Selas, abogado (dcha.). / Cremades & Calvo-Sotelo

ENRIQUE LAVILLA  › @quiquelavilla
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recomendado por

Por sorprendente que pueda parecer, la ley española sobre blanqueo de
capitales y financiación terrorista es más restrictiva de lo que establece la ley
comunitaria. Así lo determinó el Tribunal de Justicia de la Unión Europea
(TJUE) la semana pasada, llegando incluso a calificar de "excesiva" la
normativa patria a la hora de "alcanzar el objetivo que persigue".

El caso se dirimía en la Audiencia Provincial de Barcelona y enfrentaba a la
empresa Safe Interenvíos, que gestiona la transferencia de fondos a sus
clientes en el extranjero a través de cuentas bancarias, con las entidades
financieras Liberbank, Sabadell y BBVA. Al constatar las diferencias
existentes entre la ley española y la Directiva comunitaria, la Audiencia
planteó una cuestión prejudicial al TJUE para aclarar algunos puntos. Y el
Tribunal europeo ha determinado que la normativa española se
extralimitaba.

"En nuestro país se ha criminalizado la
transferencia de fondos al extranjero", asegura a
EL ESPAÑOL Antonio Selas, abogado del bufete
Cremades & Calvo-Sotelo que ha llevado el caso.
"Cualquier transferencia de dinero es
sospechosa. Cualquier ciudadano que hace
transferencia de fondos es sospechoso", señala.
"Y de esta forma", remata, "se vulneran los
derechos fundamentales de los ciudadanos y del
mercado".

En el despacho de abogados están contentos por
el reconocimiento obtenido por parte del Tribunal de Luxemburgo. "Se
presuponía que toda transferencia bancaria era blanqueo de dinero y eso lo
hemos tirado abajo", dicen. Y sostienen que lo que hace la sentencia es
"conservar el principio de presunción de inocencia de los ciudadanos". En
definitiva, lo que han conseguido es una interpretación ampliativa de la
Directiva europea. Y no restrictiva, como estaba sucediendo hasta ahora.

Como indica Selas, "el TJUE es la máxima autoridad judicial para interpretar
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Como indica Selas, "el TJUE es la máxima autoridad judicial para interpretar
la normativa comunitaria"; por eso esta sentencia es tan importante. Según
el letrado, esta decisión no sólo afecta al sector de las remesas, sino que
"beneficiará a todas las entidades de crédito y otros operadores financieros,
así como a los propios clientes".

EL FALLO TAMBIÉN ES BUENO PARA LA BANCA

Ernesto López, vicepresidente de la Asociación Española de entidades de
pago (Anaed), pone de manifiesto que "la transferencia media en nuestro
país por parte de las personas que utilizan entidades de pago para enviar
dinero al extranjero es de 230 euros". "A la persona que va a realizar esa
remesa la consideramos sospechosa", señala. Y explica que "eso hace que
rechacemos miles de operaciones que son perfectamente razonables" y
que saquemos del sistema "a personas perfectamente honradas que no son
capaces de justificar las mil cosas que les estamos pidiendo ahora mismo".

Por eso López espera que con esta decisión adoptada desde Luxemburgo
"las entidades de pago podamos trabajar con la banca de una manera
normal, sin que traten de sacarnos del mercado". Y considera que no sólo
su sector ha salido ganando, "también los bancos, porque mejoran su
seguridad jurídica". "No es un tema solo de remesas, es un tema financiero",
concluye.

Desde Cremades & Calvo-Sotelo quieren dejar claro que "está muy bien
controlar, pero no hay que pasarse de frenada, porque al final quien lo
termina pagando es el ciudadano". Antonio Selas pone el ejemplo de las
inmigrantes que trabajan como empleadas del hogar y que ahorran el
máximo dinero posible cada mes para poder enviarlo a sus familias, "esa
persona quiere enviar sus ganancias y la ley española hasta ahora lo que
hacía era criminalizarla". Y los bancos impedían que esas personas
pudieran llevar a cabo las transferencias bancarias, llegando incluso en
algunas ocasiones a cancelar las cuentas.

El jurista Ángel Fernández Albor indica que por eso en el caso concreto de
Safe Interenvíos denunciaron a Liberbank, Sabadell y BBVA. "Los
demandamos por competencia desleal, por obstaculización. No son los
bancos los que tienen que realizar las operaciones de prevención y control.



bancos los que tienen que realizar las operaciones de prevención y control.
Son todas las entidades del mercado financiero".

DIEZ AÑOS DE TRABAJO

En este sentido, desde el despacho están convencidos de que la sentencia
"va a rebajar la exigencia a las entidades bancarias". Algo que consideran
beneficioso ya que estiman que el excesivo control que se estaba
ejerciendo hasta ahora hacía que "se burocratizara la empresa privada".

Según Selas, esto suponía además "una barrera de entrada a otras
empresas comunitarias que quisieran operar en España". Y confía en que
esta resolución "exija una profunda revisión de nuestra normativa".

"Hasta ahora, al regular las transferencias de fondos, el legislador no estaba
respetando el principio de proporcionalidad", asegura el letrado y explica
que esta interpretación del Tribunal de Luxemburgo "va a tener que ser
aplicada por los jueces españoles  (...) Todavía estamos haciendo casi la
digestión de la sentencia, por eso creo que las entidades de pago van a ir
con pies de plomo y se van a arriesgar cero. Los efectos más inmediatos los
veremos en los bancos", afirma el jurista.

El fallo del TJUE no llega de un día para otro sino que, según explican
desde la firma de abogados, "es fruto de una década de litigios iniciados por
entidades de pago ante la cancelación de sus cuentas corrientes por parte
de entidades de crédito".

Diez años en los que vienen representando a estas entidades "solicitando y
obteniendo el amparo de los tribunales ante la reiterada e intensa
obstrucción desleal que sufren al operar". En opinión de Selas, "esto va a
marcar un antes y un después en el sector financiero".
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El Tribunal de Justicia Europeo considera que la ley española de blanqueo de capitales
ahoga a las empresas de envío de dinero

David Placer

Madrid  18/03/2016  01:00 horas

Las empresas especializadas en las remesas de los inmigrantes a sus países de origen han encontrado en Bruselas la

protección que esperaban desde hace una década. Más de una veintena de compañías dedicadas a las remesas

consideran que la ley española de blanqueo de capitales atenta contra su negocio por un exceso de controles poco fiables.

La ley de blanqueo de capitales española obliga a las compañías dedicadas a este negocio a exigir una documentación que,

a juicio de los empresarios del sector, es excesiva y desproporcionada. "Tenemos que justificar con detalle y que aportar

con demasiados documentos transacciones de hasta una mujer trabajadora que envía cien euros a su familia en Ecuador.

No nos negamos a tener controles, pero lo que exige la ley española es desproporcionado", explica Ernesto López,

vicepresidente de la Asociación Española de Entidades de Pago (Anaed).

La ley española exige a empresas como Wester Union, Moneygram o Money Exchange trabajar de la mano de entidades

bancarias. Pero los bancos nacionales, que ven cómo estas compañías les ha quitado una buena porción del negocio de

transferencias internacionales (el sector movió 6.100 millones de euros en 2013, según el Banco de España), ponen trabas

para completar las transferencias o, incluso, les cierran las cuentas bancarias.

El juicio
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Antonio Selas, abogado y socio del despacho Cremades & Calvo-Sotelo, ha llevado a juicio en una decena de ocasiones a

casi toda la banca española por este motivo. Uno de esos pleitos ha terminado

precisamente en el Tribunal de Justicia Europeo, que le ha dado la razón. El máximo

tribunal ha sentenciado que la ley española pone en peligro las transacciones

financieras de las que dependen países enteros como Filipinas o Ecuador.

"La sentencia, si bien reconoce que los Estados tienen la facultad de establecer una

normativa más exigente en prevención de blanqueo y financiación del terrorismo,

recuerda que debe respetarse la proporcionalidad cuando se adopte una medida

que pueda restringir la libre prestación de servicios", explica el abogado.

En el juicio, el despacho demanda a Liberbank, Banco de Sabadell y BBVA por

restringir y cerrar las cuentas de la empresa Safe Interenvíos, que se encuentra en

proceso de liquidación. El caso, que está en manos de la Audiencia Provincial de

Barcelona, abre la vía a que el empresario exija una indemnización a la banca por

exceso de celo al poner trabas y cancelar las cuentas de las empresas de remesas.

Escasa cultura bancaria

Las cpmpañías de envíos de dinero, que

cobran un pequeño porcentaje sobre las

transacciones, han crecido gracias a la

escasa bancarización en los países

receptores. Con pocos bancos y cajeros

automáticos, los habitantes de los pueblos

y ciudades pueden cobrar el dinero en

cualquier supermercado.

Bancos como Popular o BBVA, que lazó productos como Dinero Express, intentaron captar a los clientes que envían

remesas a sus países de origen, pero no han tenido demasiado éxito. 

El negocio es dominado por las empresas de envío.

Casi todo el sector se queja de la severa ley que los obliga a llevar unos controles internos que representan casi el 20% de

su coste de operaciones. Aseguran que son unas exigencias, pesadas, caras e ineficaces. Se sienten asfixiados y en

España no hay menos lavado de dinero que en el resto de países europeos.
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El TJUE considera que la ley española contra el blanqueo es contraria al derecho comunitario.

Los inmigrantes con trabajo legal se encuentran muchas trabas para enviar dinero a sus países a
través de entidades de pago y bancos por la normativa actual que "generaliza la sospecha" sobre
todos los ciudadanos.

La normativa española de blanqueo de capitales generaliza la sospecha a todas las operaciones
de transferencia de dinero al extranjero, incluso en las remesas de pequeño importe enviadas por
inmigrantes que trabajan de forma legal en nuestro país. La ley es demasiado restrictiva y exige
excesivos controles y documentación de forma generalizada, lo que lleva a muchos a optar por
vías alternativas, ante la dificultad de presentar determinada información.

Como han apuntado Enrique López, vicepresidente de de la Asociación Española de Entidades de
Pago, y el abogado Antonio Selas, socio de Cremades & Calvo Sotelo, en un desayuno
organizado por el despacho, las medidas españolas exigen a entidades de pago y clientes
infinidad de documentos para demostrar que la operación no está relacionada con un acto
delictivo.

Si una empleada del hogar hace un envío de 100 euros a su familia, ya es sospechosa, ha
señalado López. Pero, en muchas ocasiones, es complicado contar con la información requerida
para poder realizar las transferencias, como les ocurre a los inmigrantes que con la crisis regresan
a su país y quieren enviar el dinero ahorrado a lo largo de los años: por ejemplo, si desea enviar
6.000 euros y la nómina es mucho más baja.

Hay una exclusión financiera de gente que no puede aportar documentación de la procedencia de
dinero obtenido de forma legal, ha explicado Selas, pues las entidades de pago se ven entonces
obligadas a rechazar la operación.

A estas consecuencias de la generalización de la sospecha hay que sumar los costes a los que se
enfrentan las entidades de pago para controlar todas las operaciones, tanto tecnología, como
personal adicional o asesores exteriores, además de la ralentización del proceso que esto
provoca. Esto aumenta el coste también para los clientes.

Dificultades que también provocan un conflicto entre las sociedades de gestión y los bancos, que
pueden cerrar las cuentas a estas empresas si creen que la justificación de una operación legal no
es suficiente. Los bancos pueden recibir sanciones si no hay control en todas las operaciones de
pagos.

Ante este excesivo control, una sentencia reciente del Tribunal de Justicia Europeo (TJUE) acaba
de determinar que la normativa española de blanqueo de capitales es contraria al derecho
comunitario, al generalizar las dudas sobre actividades delictivas y exigir un control, con aporte de
documentación excesivo, a todas las operaciones de transferencia. Esto, según el tribunal con
sede en Luxemburgo no respeta el principio de proporcionalidad y extiende la sospecha a todos
los ciudadanos.
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La normativa española de blanqueo de capitales siembra la sospecha en todas las transferencias
de dinero al extranjero, incluso en las remesas de pequeño importe enviadas por inmigrantes que
trabajan de forma legal en nuestro país. Es demasiado restrictiva y exige excesivos controles y
documentación de forma generalizada, lo que lleva a muchos a optar por vías alternativas, según
aseguran algunos expertos.

Como han apuntado Enrique López, vicepresidente de de la Asociación Española de Entidades de
Pago, y el abogado Antonio Selas, socio de Cremades & Calvo Sotelo, en un desayuno
organizado por el despacho, las medidas españolas exigen infinidad de documentos a entidades
de pago y clientes para demostrar que la operación no está relacionada con un acto delictivo. En
muchas ocasiones es difícil aportar esa información, como en el caso de los inmigrantes que con
la crisis regresan a su país y quieren enviar el dinero ahorrado a lo largo de los años, por ejemplo,
si se desea transferir 6.000 euros y la nómina es mucho más baja.

Hay una exclusión financiera de gente que no puede aportar documentación de la procedencia de
dinero obtenido de forma legal, ha explicado Selas, pues en estos casos las entidades de pago se
ven obligadas a rechazar la operación.

A esto hay que sumar los costes a los que se enfrentan estas entidades para controlar todas las
operaciones, tanto tecnología, como personal adicional o asesores exteriores, además de la
ralentización del proceso que esto provoca. Esto aumenta el coste también para los clientes.

Si una empleada del hogar hace un envío de 100 euros a su familia, ya es sospechosa, ha
señalado López. Dificultades que también provocan un conflicto entre las sociedades de gestión y
los bancos, que pueden cerrar las cuentas a estas empresas si creen que la justificación de una
operación legal no es suficiente. Los bancos pueden recibir sanciones si no hay control en todas
las operaciones de pagos.

Ante este excesivo control, una sentencia reciente del Tribunal de Justicia Europeo (TJUE) acaba
de determinar que la normativa española de blanqueo de capitales es contraria al derecho
comunitario, al generalizar las dudas sobre actividades delictivas y exigir un control, con aporte de
documentación excesivo, a todas las operaciones de transferencia. Esto, según el tribunal con
sede en Luxemburgo no respeta el principio de proporcionalidad y extiende la sospecha a todos
los ciudadanos.


